




- Grupo de Educación, coordinado por Don Ernesto Rosa, en representación de la Superintendencia de 
Seguros de la Nacibn de Argentina 

- Grupo de Microseguros, coordinado por Don Armando Vergílio Dos Santos Junior, en representación de la 
Superintendencia de Seguros Privados de Brasil. 

Estados Financieros e informe de Tesorería: El Director Don Manuel Aguilera Verduzco somete a consideración 
de la Asamblea los Estados Financieros de la ASSAL al 31 de diciembre de 2008, Balance General, Estado de 
Resultados, Balance y Estado de Resultados Comparativos, Notas a los Estados Financieros, Informe del Comité de 
Auditoría, los que heron aprobados por la unanimidad de los miembros presentes. 

Aprobación de las Cuotas de Inco~oración Ordinarias: La Asamblea Genera18 de la ASSAL da por pagadas las 
siguientes Cuotas de Incorporación Ordinarias de los actuales miembros de ASSAL: 

m USD $8,430.42 (Ocho mil 8cuatrocientos treinta coma cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica), para cada uno de los 16 miembros plenos incorporados a esta fecha, y cuyas solicitudes se 
adjuntan a la presente acta. 

m USD $4,215.21 (Cuatro mil doscientos quince coma veintiún dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica), para España como miembro adherente ya incorporado a esta fecha, según consta de la 
solicitud de incorporación adjunta a la presente acta. 

Lo anterior, de acuerdo a Io establecido en el artículo Segundo de las disposiciones transitorias de los Estatutos de 
ASSAL. 

Adicionahente la Asamblea deja expresa constancia que los miembros no incorporados a esta fecha y que formaban 
parte de la anterior ASSAL, en la medida que se encuentren al día en el pago de sus obligaciones pecuniarias, se les 
reconocerá los aportes ya efectuadas y que constan en el ya mencionado artículo segundo de las disposiciones 
transitorias de los Estatutos de la nueva Corporacíón ASSAL; no debiendo en consecuencia pagar una nueva cuota 
de incorporación al momento de presentar su solicitud de incorporación a la nueva Corporación. 

Asimismo, la Asamblea acuerda el establecimiento de una cuota de incorporación a los nuevos miembros de 
ASSAL, correspondiente a la suma de 29 Unidades de Fomento (UF) de acuerdo a la legislación chilena, 
representado en su equivalente en Dólares Americanos. 

Finalmente, la Asamblea General acuerda que los miembros cooperadores no estarán sujetos a las cuotas 
contempladas en el artículo séptimo de los estatutos. 

Aprobación del Presupuesto para 2010 y de las cuotas ordinarias: El Director Don Manuel Aguilera, somete a 
consideración de la Asamblea el presupuesto para el ejercicio 2010 de la Corporación. La Asamblea General aprueba 
por unanimidad el presupuesto para 2010. Asimismo, aprueba las siguientes Cuotas Anuales de Pertenencia o 
Membresía para su adecuado financiamiento: 






